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PUNTOS DE SUSCRIGION.

Kn Za r a u o ia , en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las auscricionos de fuera podrán hacerse 
remitiondo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen: pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pag >, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que eepublican eñcialmenfe en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Dacreio <Í8 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l h t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad do conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
------- --------------------

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en telegrama de las seis y 20 minutos 
de la tarde de ayer, me dice lo siguiente:

«A la hora señalada se ha verificado con 
toda pompa, en la capilla de Palacio, el bau
tizo de S. A. R. la Serenísima Señora Infanta 
heredera, que ha recibido como primer nom
bre el de María de las Mercedes.—La con
currencia, brillante y numerosa, ha dado 
inequívocas muestras de su amor y respeto 
á SS. MM. y toda la augusta Real familia.»

Lo que he dispuesto se publique en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento del pú- 

en general.
._oza 15 de Setiembre de 1880.—El

.dor, Aquilino Herce. •

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Conforme al programa de 1858, 
para ingresar en la carrera del Notariado se ne
cesita estar versado en la lectura de letra del 
siglo XVI y siguientes. Este conocimiento, que 
en un principio se acreditaba con certificado 
expedido por un Notario, se prueba en la actua
lidad mediante examen que pueden verificar los 
aspirantes en el primer año de estudios antes de 
la prueba de curso. La falta de medios de ins
trucción en Paleografía fué causa de aplazar el 
exámen; y continuando las mismas circunstan
cias, no es posible exigirlos esos conocimientos 
como requisito prévio para la matrícula desde 
el curso próximo, según está dispuesto. Infor
mes autorizados aconsejan, por el contrario, 
que para que la instrucción de los aspirantes 
al Notariado sea sólida y completa dicho exá
men de Paleografía pueda verificarse indistinta
mente en cualquiera de los dos años de la carre
ra, con tal que preceda á los ejercicios de re
válida. Obsérvase además en estos estudios la 
anomalía de que se limitan á los escritos del si
glo XVI y siguientes, miéntras que los Notarios 
pueden testimoniar de los de siglos anteriores. 
A fin, pues, de completar los estudios necesa
rios al Notariado, y de facilitar la carrera lo 
posible, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á^ioji 
disponer:

&
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Primero. El examen de Paleografía para los 
aspirantes al Notariado consistirá en la lectura 
de dos documentos de letra diferente de los si
glos XIII al XVII, y en una pregunta teórica, 
todo sacado á la suerte. - i •

Segundo. Este examen se verificara al in
gresar en la Escuela ó durante el,curso de es
tudios, pero precediendo siempre á los ejercicios 
do reválida.

Tercero. Los que fueren suspensos en el 
examen no serán admitidos á repetirle hasta 
haber trascurrido dos meses.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos"años. Madrid l.c de Setiembre do 1880. 
—Lasala.—Sr. Director general de Instrucción 
pública, Agricultura é Industria.

^Gaceta 12 de Setiembre de 1880.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Pasado á la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado el expediente instruido en este 
centro con motivo de una alzada interpuesta 
por dos Concejales de Nalda declarados incapa
citados por la Comisión provincial en contra del 
parecer del Ayuntamiento, con fecha 13 ha emi
tido el siguiente informe:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den de 31 de Mayo último, recibida en el Con
sejo en 30 de Junio siguiente, ha examinado de 
nuevo la Sección el adjunto expediente promo
vido por D. Ramón Villena Descalzo y D. Juan 
López Escudero en alzada del acuerdo en que la 
Comisión provincial de Logroño, manteniendo 
el adoptado por el Ayuntamiento y los Comisio
nados de la Junta general de escrutinio de Nal- 
da, les declaró incapacitados para . desempeñar 
el cargo de Concejales que obtuvieron en las 
elecciones verificadas durante el mes de Mayo 
de 1879.

Fundóse la Comisión provincial para declarar 
incapacitado á Villena en que en la época de 
las elecciones se hallaban en tramitación las 
cuentas municipales del año económico de 
1870-71, durante el cual fue Depositario, y en 
que en 6 de Junio el Gobernador le declaró res
ponsable de cierta cantidad que debía reinte
grar en las arcas del Municipio. Por estos mo
tivos la Comisión juzgó que Villena se hallaba 
comprendido en eí art. 43 de la ley municipal 
de 2 de Octubre de 1877.

Creyó igualmente que el mismo precepto 
comprendía á D. Juan López Escudero porque 
era rematante del arbitrio establecido sobre el 
riego del rio Torredado.

La Sección encuentra acertado el fallo de la 
Comisión respecto á este último interesado, por
que efectivamente resulta que contrató la re- 
caudacion de dicho arbitrio.

Nada importa para el caso que este impuesto 
no pese sobre todos los habitantes del pueblo, 

sino únicamente sobre los regantes, ni que el 
contrato espirase ántes que la focha en que Ló
pez Escudero debia tomar posesión del cargo de 
Concejal, porque el hecho es que entre él y el 
Ayuntamiento existia un verdadero contrato, y 
que los rendimientos del impuesto se destina
ban á cubrir los gastos del presupuesto ordina
rio, y porque las causas de incapacidad deben 
apreciarse con relación al tiempo de verificarse 
las elecciones, no al de la toma de posesión, una 
vez que el art. 8.° de la ley Elecloral de 20 de 
Agosto de 1870 dice que no podrán ser elegidos 
Concejales los que tengan contratos con los 
Ayuntamientos. 3

Es indudable, pues, que D. Juan López Escu
dero se hallaba comprendido en la época de ha
cerse las elecciones en la disposición citada y 
en el caso 4.°, art. 43 do la ley orgánica de 
Ayuntamientos, que declara también que en 
ningún caso podrán ser Concejales los que di
recta ó indirectamente tengan parto en servi
cios, contratos ó suministros dentro del término 
municipal por cuenta de su Ayuntamiento, do 
la provincia ó del Estado. ,

A juicio de la Sección no es posible sostener 
el fallo de la Comisión provincial en la parte 
relativa á I). Ramón Vil ena, porque si bien es 
cierto que el caso 5.° de art. 43 de la ley muni
cipal determina que no podrán ser Concejales 
los deudores como segundos contribuyentes a 
los fondos municipales, provinciales ó generales 
contra quienes se haya expedido apremio, es 
imposible desconocer que el interesado no se 
hallaba en estas circunstancias al verificarse 
las elecciones, porque ni se había declarado res
ponsable de ninguna cantidad, ni expedido por 
consiguiente contra él mandamiento de apre
mio, cuyo requisito es indispensable para que 
exista la incapacidad.

Si fueran á apreciarse las circunstancias pos
teriores á la elección, habría que reconocer que 
son muy favorables á Villena, puesto que ade
más de aparecer probado que en cuanto recibió 
la orden en que el Gobernador, reservándolo el 
derecho de repetir contra el Alcalde y los Con
cejales, le mandaba reintegrar 177 pesetas 50 
céntimos satisfechos á Comisionados de apre
mio y como multa impuesta por la Diputación 
provincial, hizo entrega de esta cantidad, es de 
notar que el Gobernador en su comunicación de 
6 de Abril último dice que el expeliente de las 
cuentas municipales de 1870 á 1871 no ha ter
minado aun, puesto que no está depurado si 
D. Ramón Villena debe reintegrar el importe 
de lo que dejó de recaudarse por varios concep
tos durante el referido año económico. .

En virtud de lo expuesto, opina la Sección 
que procede dejar sin efecto el acuerdo de la 
Comisión provincial en la parte referente á don 
Ramón Villena Descalzo, y mantenerlo en cuan
to afecta á D. Juan López Escudero.»

Y conformándose S. M. el Rey1 (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á 7. S. para su conocí; 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a
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V. S. muchos años. Madrid 31 de Julio de 1880. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Logroño.

<Gaceía 21 de Agosto de 1880.)

CUARTA.
ADMIXISTRACIÜX ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

NombTamw&lo de Visitadores déla Renta del Kello.
En el núm; 252 de la Gaceta de Madrid, co

rrespondiente al 8 del actual, ha publicado la 
Dirección general de Rentas Estancadas el 
anuncio siguiente:

«Creadas en esta Dirección general por la vi
gente ley de Presupuestos cuatro plazas de Vi
sitadores de la Renta del Sello del Estado, con 
la categoría de Oficiales de segunda clase do 
Hacienda pública, han sido nombrados de Real 
orden para desempeñarlas D. Antonio Cosmos, 
D. Juan Linares, D. Juan Baza y D. Tesifonte 
de Gallego.

Lo que se hace público á los efectos preveni
dos en los arts. 82 y 83 de la Instrucción de 10 
de Noviembre de 1861, y art. 5.° del reglamento 
de Visitadores, para que en virtud de esta no
tificación puedan desde luego los expresados 
Visitadores entrar en el ejercicio de las funcio
nes propias de su cargo, sin más que exhibir á 
las Autoridades ó Jefes de las oficinas civiles, 

militares ó eclesiásticas que deban ser objeto 
de investigación, así como á las demás Corpo
raciones y particulares, la orden que les haya 
comunicado este Centro para llevar á efecto las 
visitas generales ó parciales que disponga.»

Y yo á mi vez he dispuesto la inserción del 
precedente anuncio en este periódico oficial pa
ra los fines que en el mismo se indican, cum
pliendo de esta manera lo que se me ha preve
nido por la Superioridad.

Zaragoza 10 de Setiembre de 1880.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

Es t a n c a d a s .—Rifas.

La Dirección general de Rentas Estancadas, 
con fecha 23 del mes último, se ha servido au
torizar á la Comisión provincial de la Cruz roja, 
en esta capital, para rifar con el carácter de be
neficencia varias alhajas de plata que le han 
sido donadas gratuitamente, debiendo aplicar 
sus productos á los fines de dicha institución y 
qued ando obligada esta á satisfacer á la Hacien
da e impuesto del 4 por 100, y también á so
meter los procedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen las vigentes disposiciones.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento del público, cumpliendo así 
lo ordenado por la Dirección del ramo.

Zaragoza 10 de Setiembre de 1880.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1880-81.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE SETIEMBRE DE 1880.

No t a  de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la primera decena 
del citado mes.

Dia.
a T I 32> A D . ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

- -
Quintales métricos Kilógramog. F megas Olios. NOMBRE. CLASE. Pts.Cs.

6 20 » Harina.............................. 1 .a para pan de hospital..
1 .a para pan de tropa....
2 .a id.................................

34‘60
34‘501 6 50 » » Idem.................................

G 100 » » > Idem................................. 31*50
6 » » Idem................................. 3.a id.................. 26‘50
6 50 » » Idem................................. 1.a ¡d........ 34*60
6 100 » » » Idem................................. 2.a id.................... 31*60
6 50 » » Idem................................. 3.a id.. 26*60

9
10

63
107
515

»
48
97

» 
» 
»

» '
Paja..................................
Idem.................................
Idem..................................

De trigo y cebada buena, 
limpia y sin humedad. 1*90

Zaragoza 11 de Setiembre de 1880.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Francisco 
Periche.—El Administrador, Ventura Pescador.
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' DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE MEQUINENZA.

Re l a c ió n  cLe las compras de artículos de inmediato consumo 
oerijlcadas en el mes de Setiembre de 1880.

o
p" 
p , NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD. CANTIDAD.

Importe

Peseta*.

ACEITE. Litros.

8 D. Ramón Perez.. Mequinenza. 50 55

Mequinenza 8 de Setiembre de 1880.—El Administra
dor, Faustino Gabarras.

SECCION SEXTA.

D. Dámaso Serrano , Secretario del Ayunta
miento constitucional de esta villa de Puru- 
josa:
Certifico: Que en el libro de actas del corrien

te año, aparece la que á continuación copio:
márgeu.— Sres. del Ayuntamiento: Al

calde, D. Luis Villarroya.—Regidores: Felipe 
Rubio.—Juan Sanjuan.—Pedro Ibañez.—Jacin
to Aranda.—Felipe Villarroya.—Asociados: Jo
sé Tormes.—Bernardo Rubio.—Atanasio San
juan.—Estéban Sanjuan.—Melchor Sanjuan.— 
Simón Aranda.

Al centro.—En la villa de Purujosa á l.° de Se
tiembre de 1880: reunido el Ayuntamiento y 
Junta de asociados en la Casa Consistorial de 
la misma, cuyos nombres van al márgen, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Luis Villarro
ya, con asistencia del infrascrito Secretario, di
cho Sr. Alcalde declaró abierta la sesión ex
traordinaria para la que habían sido convocados, 
manifestando que, en 19 del pasado mes de 
Marzo, había sido aprobado el presupuesto de 
gastos é ingresos de este puesto para el año 
económico de 1880 á 81, fijando las partidas de 
gastos en pesetas.................................. 6.819‘90
y los ingresos en................................... 6.819*90

Total...... IGUAL.

Y resultando que en el capítulo 7.° de dicho 
presupuesto de ingresos figura una partida de 
1.320 pesetas por el aprovechamiento de leñas 
muertas para los hogares que estas se conceden 
gratis en el plan de aprovechamiento forestal, 
resultan en déficit las expresadas 1.320 pe
setas como se deja demostrado.

Por otra parte y en el capítulo 10 del mismo 
presupuesto de ingresos, aparecen 1.989 pese

* 
ce 
CQ

tas por el 100 por 100 de recargo de consumos 
y cereales; y como en realidad no asciende di
cho recargo mas que á la suma de 1.391 pese
tas, aparece otro déficit de 597 pesetas.
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De manera que reunidos los dos déficits,, com
ponen uno para el citado presupuesto de ingre
sos de 1.917 pesetas.

Enterado el Ayuntamiento y Junta munici
pal de cuanto queda expuesto, y después de un 
detenido examen en las partidas de gastos, 
siendo de todo punto imposible el rebaje de 
estas, era preciso escogitar uno de los medios 
extraordinarios para cubrir el déficit de las ex
presadas 1.917 pesetas, para lo cual autoriza la 
Real orden do 3 de Agosto de 1878.

En su virtud y puesto que la adopción de otros 
recursos era de muy poca rendición por estar 
ya agotados todos en el mismo, pues si bien se 
"quedan sin recargo las cédulaspersonalesy tam
poco se hace mención de los productos de pe
sas y medidas por lo poco de su importancia en 
este pueblo, la Corporación por unanimidad 
acordó que se solicite del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación la competente autorización 
para girar un reparto vecinal, considerando que 
no es adaptable el recargo en consumos, dadas 
las circunstancias de este vecindario. Dispo
niendo además que este acuerdo se exponga al 
público por espacio de diez dias en los sitios 
de costumbre de esta localidad, y se remita co
pia de él al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de 
que puedan reclamar contra él los vecinos que 
se crean perjudicados; que trascurrido dicho 
plazo se remitan los documentos necesarios á 
dicho Sr. Ministro, según se dispone en la re
petida Real orden de 3 de Agosto de 1878, por 
conducto del Sr. Gobernador de la provincia.

Con lo que se dió por terminado el acto, que 
firman los señores del Ayuntamiento que saben, 
con la Junta de asociados, y por los que no el 
Secretario, de que certifico.—Luis Villarroya. 
—Felipe Villarroya.—José Tormes.—Bernardo 
Rubio.—Estéban Sanjuan.— Por los demás se
ñores del Ayuntamiento y Junta que no saben 
y de su orden, Dámaso Serrano, Secretario.»

Y para que conste y obre los efectos condu- 
ceates y en cumplimiento de lo anteriormente 
mandado, expido la presente, visada por el se
ñor Alcalde y sellado con el de la misma, en 
Purujosa á l.° de Setiembre de 1880.—V.u B.° El 
Alcaide, Luis Villarroya.—Dámaso Serrano, Se
cretario. '

La plaza de Médico-Cirujano titular de esta 
villa se hallará vacante desde el 29 de Setiem
bre actual, por ausencia del que viene desem
peñándola: su dotación consiste en 100 pesetas 
anuales por beneficencia, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal, con 
más las igualas que pueda hacer con los demás 
vecinos. ,

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus so
licitudes hasta el 29 del corriente mes al Presi
dente de este Ayuntamiento, en cuyo dia se 
proveerá.

Fréscanoll de Setiembre de 1880.—El Alcalde 
Presidente ejerciente, José García.

Hallándose vacantes dos plazas de Médico-Ci
rujano de esta villa, se hace saber á los que las 
deseen, que presenten sus solicitudes docu
mentadas en el término de 15 dias, á contar des
de la inserción del presente en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, debiendo advertir que el 
Ayuntamiento tiene asignada á cada una la 
cantidad de 750 pesetas pagadas del presupues
to municipal, por la beneficencia; quedando li
bres para contratar con los vecinos no pobres.

Zuera 11 de Setiembre de 1880.—El Alcalde 
ejerciente, José Pérez.

Las plazas de Médico, Cirujano y Farmacéu
tico titulares de esta villa se hallan vacantes 
desde San Miguel en adelante por caducidad del 
contrato de los que las obtenían.

La dotación de las primeras consiste en 375 
pesetas y la última en 300, unas y otras por 
beneficencia, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, quedando libremen
te para contratar las igualas de los vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debi
damente documentadas al Sr. Alcalde de la Mu
nicipalidad hasta el 29 del actual, en que se 
proveerán.

Muel 11 de Setiembre de 1880.—El Alcalde, 
Roque Soler.

La titular de Farmacia do esta villa se halla
rá vacante desde el dia 29 de lactual en adelan
te por caducidad de contrato: su dotación con
siste en 400 pesetas anuales por beneficencia 
y pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal, con más las igualas que 
pueda hacer con los demás vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas hasta el dia 30 del actual á esta Al
caldía, en cuyo dia se proveerá.

Encinacorba 11 de Setiembre de 1880.—El Al
calde, Antonio Morales.

La plaza de profesor de Veterinaria de esta 
villa se halla vacante desde el dia 29 del actual 
en adelante por caducidad de contrato: su do
tación consiste en 90 pesetas por la inspección 
do carnes, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal; además podrá contratar 
con los vecinos que tienen caballerías: debien
do advertir que en esta localidad hay sobre 100 
caballerías mayores y 90 menores, las cuales se 
hallan contratadas las mayores á 34 reales cada 
una y las menores á 22 reales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Alcaldía hasta el dia 30 del 
actual, en que se proveerá.

Encinacorba 10 de Setiembre de 1880 .—El 
Alcalde, Antonio Morales.

La plaza de Veterinario de este pueblo se ha
lla vacante desde el 29 del actual por falleci
miento del que la desempeñaba.

Su dotación consiste en 3.000 reales próxi
mamente, pagados por los vecinos que tienen 
caballerías y bueyes, y además 90 pesetas sa
tisfechas del presupuesto municipal. Los aspi-
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ra.utes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde, 
hasta el 24 de los corrientes.

Mezalocha 9 deSetiembre de 1880.—Manuel 
Jaime.

La plaza de Veterinario de este pueblo se ha
lla vacante desde el 29 del que rige, por dimi
sión del que la desempeñaba: su dotación con
siste en 500 pesetas por la asistencia facultativa 
de las caballerías y 50 pesetas por la inspección 
de carnes; arreglándose para el herraje con los 
dueños de las caballerías. Los que deseen ob
tener dicha plaza la solicitaran al Sr. Alcalde 
hasta la fecha indicada.

Alborge 12 'le Setiembre de 1880.—El Alcal
de, Miguel Durillo.

Se arriendan los pastos de la Era de la Rosa, 
sita en el término municipal de Sástago. El ac
to tendrá lugar el dia 28 del actual, á las uoce 
de su mañana, en la Casa Consistorial de dicha 
villa, bajo el tipo en alza de 1.250, pesetas, y 
pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de la 
misma. ’ ■ n .

Sástago 12 de Setiembre de 1880.—El Alcal
de, José Minguillon.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal del 
cuartel de San Pablo de esta capital, ejer
ciente el de primera instancia de dicho dis
trito:
Por el presente se cita, llama y emplaza, á 

cuantos se consideren con derecho á la sucesión 
intestada de Isabel Forcen Yus, natural de Ber- 
bcdel, viuda de Miguel Marco, vecina que fué 
de esta capital, donde falleció el 23 de Julio ül- 
timo, para que dentro del término de 30 dias se 
presenten á deducirlo en forma ante este Juz
gado; apercibidos de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Zaragoza á 6 de Setiembre de 1880. 
—L. G. de Marcilla.—Por su mandado, Manuel 
Sauras.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Berdun.

D. Angel Benedicto y López, Secretario interino 
del Juzgado municipal de Berdun, en la pro
vincia de Huesca:
Certifico: Que en el juicio verbal que se dirá 

ha recaído la siguiente
^Sentencia.—En la villa de Berdun á 17 de 

Junio de 1880; el Sr. D. Cárlos Solano, Juez 
municipal de la misma, habiendo visto por si 
el juicio verbal civil; y

l .° Resultando que en 3 del actual, D. Ma
nuel Domeque, Veterinario y vecino de esta vi
lla, presentó demanda en este Juzgado en re
clamación de siete fanegas ocho almudes de 
trigo, ó su valor en metálico, á razón de seis 
pesetas la fanega, que dice le está adeudando 
Jorge Mancho, labrador y vecino del pueblo de 
Artieda (Zaragoza), procedentes de una contrata 
que, con cinco más, vecinos é individuos del 
Ayuntamiento de dicho pueblo, otorgó con fe
cha 7 de Octubre de 1878, por la cual, á la vez 
que el Domeque se obligó como Veterinario á 
servir en su facultad á todo el vecindario de Ar
tieda, aquellos individuos se obligaron también 
á entregarle en su domicilio la cantidad de tri
go que correspondiese, á razón de tres almudes 
por cada.cabeza de ganado caballar, mular, as
nal y vacuno, cuyo número fué el de 184, según 
consta en la nota que D. José Zubieta, Alcalde 
que fué de dicho pueblo, entregó al demandan
te, importando por lo tanto la conducta á 46 
fanegas de trigo: .

2 .° Resultando que citado en debida torma 
el demandante por el Juzgado de su vecindad, 
parala comparecencia al juicio, hizo presente 
al hacerle la notificación que no era competen
te este Juzgado para la celebración del mismo y 
que únicamente se sometía al de su jurisdicción:

3 .° Resultando que en providencia de 10 del 
actual acordó este Juzgado señalar el Ib del 
mismo mes y hora de las nueve de su mañana, 
para la celebración del repetido juicio, y que se 
le hiciese saber al demandado Mancho que no 
promoviendo con arreglo á la ley la competen
cia de jurisdicción y dejando de comparecer, se 
continuaría el juicio en su rebeldía:

Y 4." Resultando que á pesar de haberle no
tificado dicha providencia por el Juzgado de Ar
tieda con fecha 14 del actual, no ha compareci
do ni ha promovido la competencia en debida for
ma, por lo que el demandante le acusó la rebel
día’, que le fué declarada por este Juzgado en el 
acto del juicio: , .

l .° Considerando que habiéndose obligado 
el indicado Ayuntamiento de Artieda á entre- 
o-arle al Sr. Domeque, y en su domicilio, la can
tidad de trigo que por el número de caballerías 
que hubiese en dicho pueblo pudiese cor res
ponderle, es competente este Juzgado para la 
celebración del repetido juicio, según la regla 
primera del art. 308 de la ley orgánica del Po
der judicial, por ser éste el lugar donde debió 
cumplirse la obligación:

2 .° Considerando que siendo sois los obliga
dos, é importando la conducta á 46 fanegas de 
tri^o, les corresponde satisfacer á cada uno de 
los” mismos la cantidad de siete fanegas ocho 
almudes:

Y 3.° Considerando que el demandante ha 
probado la demanda por medio de la contrata, y 
por lo tanto no debo ser perjudicado en sus in
tereses, sino que debo resarcirle los gastos 
aquel que por su temeridad dió lugar á ello, .

Palla,-. Que declarándose competente para co
nocer en este juicio debe condenar y condena á 
Jorge Mancho, vecino de Artieda, al pago á don
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Manuel Domeque, de esta villa, de las referidas 
siete fanegas ocho almudes de trigo, ó su valor 
en metálico de 46 pesetas, con más las costas 
de este juicio y las que se causaren, si á ello 
diere lugar.

Así por esta su sentencia definitiva, que ade
más de notificarse á la parte demandante y en 
estrados, se remitirá una copia al Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia y otra al de 
la de Zaragoza, por pertenecer á esta últ;ma el 
pueblo del rebelde, con el fin de que ordenen su 
inserción en los Boletines oficiales de sus res
pectivas provincias, quedando de este modo 
cumplido lo dispuesto en el art. 1190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, dicho Sr. Juez lo pro
nunció, mandó y firma, de que certifico.—Cár- 
los Solano.—Angel Benedicto, Secretario in
terino.»

Y para que conste y pueda insertarse en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, en 
conformidad á lo acordado, autorizo la presente, 
visada por el Sr. Juez y sellada con el del Juzgado, 
en Berdun á 12 de Agosto de 1880.—V.0 B.u—El 
Juez municipal, Cárlos Solano.—Angel Bene
dicto, Secretario interino.

JUZGADOS MILITARES.

Barcelona.

D. Salustiano Marín y Marín, Teniente gradua- 
duado, Alférez del Cuerpo de Estado Mayor de 
plazas con destino de tercer Ayudante ‘en la 
de Barcelona y Fiscal militar de la misma:
Ignorándose el paradero y actual domicilio 

del paisano empresario de sustitución que era 
de este distrito en el mes de Diciembre de 1872 
D. Francisco Sánchez, á quien debo recibir de
claración en una sumaria que se halla pendien
te en esta Fiscalía; y usando de las facultades 
que conceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, p >r el presen
te cito, llamo y emplazo por tercer edicto al ci
tado empresario, señalándolo el Gobierno mili
tar de esta plaza, donde deberá presentarse á 
dar sus descargos dentro del término de 10 dias, 
á contar desde la publicación del presente edic
to, y de no verificarlo en el término señalado 
se le ocasionará el perjuicio consiguiente.

Barcelona 26 de Agosto de 1880.—Salustiano 
Marín. .

Guadalajara.

D. José Albendea y Agüete, Comandante gradua
do, Capitán Ayudante del segundo batallón 
del regimiento infantería de Canarias, núme
ro 43, y Fiscal:
Habiéndose ausentado del pueblo de Milmar- 

cos, de esta provincia de Guadalajara, el quinto 
Eulogio Utrilla, y teniendo conocimiento se en
cuentra en la de Zaragoza, siendo preciso pres
te declaración en la sumaria que se instruye al 
cabo primero D. Fernando Alguacil Moya, por 
abandono de guardia, el Fiscal, usando de las 

facultades que en estos casos conceden las Rea
les Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cita y llama por segundo edicto al 
referido quinto, señalándole la guardia de pre
vención del cuartel de San Cárlos en Guadalaja
ra, donde deberá presentarse dentro del término 
de 20 dias, á contar desde la publicación de es
te edicto, quedando sujeto á responsabilidad si 
asi no lo hiciere.

Guadalajara 7 de Setiembre de 1880.—José 
Albendea.

PARTE NO OFICIAL.-------
ANUNCIOS.

JUNTA DE PATRONATO
(Le la ejecución y Obras Pías fundadas por el Ex
celentísimo é limo. Sr. D. Fray Juan Cebrian, 

Arzobispo que fué de Zaragoza.

Reintegrada ja Junta en el pleno ejercicio de 
sus funciones á virtud de la sentencia de revista 
pronunciada por la Sala de lo civil de esta Exce
lentísima Audiencia territorial en 27 de Junio 
de 1879, cita y emplaza á los parientes del fun
dador ó extraños que se creyeren con derecho al 
percibo de las pensiones de los" pios legados de 
estudios, dotes y limosnas ordenadas por el ins
titutor, á fin de que en el improrogable término 
de tres meses, que finarán el dia 30 de Setiem
bre próximo, presenten sus solicitudes y demás 
justificantes en la Secretaría del Patronato á 
cargo del infrascrito, sita en la calle de los Már
tires, núm. 9, todos los dias no feriados de nueve 
á doce de la mañana, designando al propio tiem
po una persona que les represente en esta ciu
dad, y bajo apercibimiento de que trascurrido 
dicho plazo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Zaragoza 30 de Junio de 1880.—Por acuerdo 
de la Junta, Basilio Campos y Vidal, Secretario.

FERIA EN ATECA.
Del 16 al 20 de Setiembre tendrá lugar la re

nombrada feria de esta villa. La buena posición 
que ocupa, las muchas transacciones de los años 
anteriores y las distracciones que se preparan 
para solaz y entretenimiento de los concurren
tes, dan motivo á esperar será de las más con
curridas del país.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


